
¡I{FORME DEL @ÍI|ISAR¡O

A la Juntá General de Accionlstas del

En cutoplimento a mis fúnctones ¿e comie¡to de BANARPaLM s.a. he acatado to
dlspuesto ei el art.32t de a Ley de Compañías y et regtamento qu€ estabtece os
requlsitG míniúos que debe @ntener el lntome de lc comrsa os de la compañiar según
Resolucón N,92 1.4,3.0014 pubicado en e Req¡stro oft.tat N.44 de 13 de OctubÉ de
199¿ para alejercido económico terminado a 31de DtdeñbE det2015.

po-goavrestidsoosJónr n¡lrTe poreste ejerd ó m-ónicol

1, En miophló¡ os ¿dmin slrado¡€s de la @mpañla han dado cumptmrento a tás
normas legas, 6t¿tutanas y r€9 amentadas/ según to estabtectdo en tos
eetatutos socrales de ella € incusive se han dado.utoptimiento a tolas tas
resolúcroñ s de a r u nta Genefal de Accionlstás.

2, El @¡tro int€rno de la compañia es ad*uado, adtctonaheñte es de ¡esatrar que
la adñlnisú¿ción de h compañÉ st¡ pr$upada en á const¡nre emistón de
poljt cas y procedimi€ntc necesarlG para las dlsthtas áÉas.

3. Las cifras presentadas en os Estad6 F¡nancteros, so¡ quá * a as del tbro mavor
y los ro'oscL\i dret ae @-tdoil ddd, as r srasoue e en.-"-rr¿n reg'súadas de
co¡formidad con las Normas Internaciona s de Infoma.lón Finaociera

4, H€ dado cumplimiento a la dlspG¡ción del Art. 321 de a Ley de Compañias/
p ncipalmente en la revis¡ón de los Balanes de compóbaclón m€nsuales, contrcl
interno y ibros de contab¡¡dad,

En con@rnancla con o antenome¡te ¡nd¡cado la cónpáñía ¡o pre*ntó situaclons
fuera de o común durante e ejerclclo e@nómle 201s que hubleran hecho necesalo
convocatorias especiales a Juntas Generales extráódlnariE de Accionistás,
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Inc. Roñln. Mor¿ñot.Náill

Guayaqu, S0 de Mauode 2016


